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*20254000364771* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254000364771 
Fecha: 29/07/2025 02:31:55 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
gabby_0916@hotmail.com  
Ciudad 
 
 

Referencia:  Concepto funciones Comisario de Familia 
Radicado No.: 20252060420242 del 01/07/2025 

 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En atención al oficio de la referencia, el cual fue remitido a esta entidad por parte de la 
Procuraduría General De la Nación, mediante la cual solicita: 
 
“Como Comisaria de Familia, quiero solicitar información acerca de si es procedente que mediante 
acto administrativo (Decreto) el ente territorial asigne funciones como ser secretaria técnica de 
comités tales como COMPOS, CIETI Y MPFFIAF, esto teniendo en cuenta que la ley 2126 de 2021 
establece en su artículo 13 unas funciones específicas en las cuales no está ser secretario técnico 
de ningún comité, esto sin perjuicio de la competencia subsidiaria establecida en la ley, el cual 
tiene 
funciones taxativas en el art 82 de la ley 1098 de 2006”.”? (SIC). 

 
Al respecto, nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 
 
En primer lugar es importante aclarar que de conformidad con lo establecido en el Decreto 
430 de 20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de 
las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su 
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y 
el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la 
asesoría y la capacitación. 
 
Por consiguiente, este Departamento no se encuentra facultado para declarar derechos 
individuales ni dirimir controversias cuya decisión está atribuida a cada entidad pública. 
De igual manera carece de competencia para intervenir en situaciones internas de las 
entidades, actuar como ente de control o vigilancia, o señalar los procedimientos a seguir 
en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades, así como tampoco 
cuenta con competencia para pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de las 
actuaciones y de los actos administrativos que en el ejercicio de sus funciones y 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
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facultades expidan las demás entidades del Estado, razón por la cual este 
pronunciamiento se hace de manera general. 
 
Respecto a la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, la 
Ley 2126 de 20212, señala: 
    

«ARTÍCULO 6. Creación y reglamentación. Los Concejos Municipales y Distritales, en el 

marco de sus competencias, tendrán a su cargo la creación de al menos una Comisaría de 
Familia, dentro de su estructura administrativa. 

  
Cada Comisaría de Familia deberá contar con al menos un comisario o comisaria y su 
equipo interdisciplinario. 

  
Por cada 100.000 habitantes, en cada municipio o distrito deberá existir una Comisaría de 
Familia adicional, con su respectivo comisario o comisaria y equipo interdisciplinario. 

  
Se podrán crear Comisarías de Familia de carácter intermunicipal, siempre y cuando se 
generen esquemas asociativos de integración regional por necesidad del servicio, con base 
en estudios y factores objetivos que demuestren la falta de capacidad institucional y 
presupuestal de los entes territoriales, previo concepto del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 
 

ARTÍCULO 8. Composición del equipo interdisciplinario. Toda Comisaría de Familia, 

deberá contar con un equipo interdisciplinario que garantice una atención integral y 
especializada a las personas usuarias de sus servicios. El equipo interdisciplinario estará 
conformado como mínimo por un(a) abogado(a) quien asumirá la función de secretario de 
despacho, un(a) profesional en psicología, un(a) profesional en trabajo social o desarrollo 
familiar, y un(a) auxiliar administrativo.»  
 

De conformidad con la normativa en cita, los Concejos Municipales y Distritales, en el 
marco de sus competencias, tendrán a su cargo la creación de al menos una Comisaría 
de Familia, dentro de su estructura administrativa, es importante señalar que, cada 
Comisaría de Familia deberá contar con al menos un comisario o comisaria y su equipo 
interdisciplinario. 
 
Así mismo, dispone que, en el marco de sus competencias, los Concejos Municipales y 
Distritales, crearán al menos una Comisaría de Familia, así como la creación de una 
Comisaría de Familia adicional por cada 100.000 habitantes; y la creación de Comisarías 
de Familia que sean de carácter intermunicipal a partir de esquemas asociativos de 
integración. 
 
La normativa establece que toda Comisaría de Familia debe contar con un equipo 
interdisciplinario el cual estará conformado por un abogado, un profesional en psicología, 
un profesional en Trabajo social o desarrollo social y un auxiliar administrativo. 
 
Aunado a lo anterior, la Ley 2294 de 20233, establece: 

 
«Artículo 83. Sustitúyase el artículo 11 de la Ley 2126 de 2021, el cual quedará así:   

   

                                                
2
 Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano 

rector y se dictan otras disposiciones. 
3
 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. 
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Artículo 11. Naturaleza de los empleos, selección y vinculación del personal de las 

comisarías de familia. Los empleos creados o que se creen para integrar el equipo de 

trabajo interdisciplinario de las Comisarías de Familia, de nivel profesional, técnico o 
asistencial se clasifican como empleos de carrera administrativa, para su creación y 

provisión se seguirá el procedimiento señalado en la Constitución y en la ley.   
   

El empleo de comisario y comisaria de familia será del nivel profesional en el mayor grado 
dentro de la estructura de la entidad territorial a la que pertenezca, estos se clasifican como 
Empleos de carrera administrativa, para su creación y provisión se seguirá el 
procedimiento señalado en la Constitución y en la ley de carrera administrativa a través de 
concurso de méritos desarrollado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. El Comisario 
o comisaria fungirá como Jefe de despacho bajo los principios de autonomía e 
independencia, como autoridad administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales.» 

 

Como puede observarse, el empleo de comisario y comisaria de familia será del nivel 
profesional en el mayor grado dentro de la estructura de la entidad territorial a la que 
pertenezca, estos se clasifican como Empleos de carrera administrativa, para su creación 
y provisión se seguirá el procedimiento señalado en la Constitución y la ley de carrera 
administrativa a través de concurso de méritos desarrollado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Se resaltar que, el Comisario o comisaria fungirá como Jefe de despacho 
bajo los principios de autonomía e independencia, como autoridad administrativa en 
ejercicio de funciones jurisdiccionales. 
 
Es importante señalar que, el Presidente de la República haciendo uso de sus facultades 
constitucionales y legales sustituyó el artículo 11 de la Ley 2126 de 2021, donde 
establece que el empleo del comisario de familia seguirá siendo de carrera administrativa 
dentro del nivel jerárquico profesional en el mayor grado de la estructura para aquellos 
que se creen a partir de la entrada en vigencia de la norma. 
 
Al sustituir una norma o artículo, se procede a eliminar el texto anterior y reemplazarlo por 
uno nuevo. Esto implica que las disposiciones antiguas ya no son aplicables y deben ser 
reemplazadas por las nuevas disposiciones establecidas en la norma sustituta. 
 
Así las cosas, tenemos que, con la modificación introducida por la Ley 2294 de 2023 a la 
Ley 2126 de 2021, los empleos de los comisarios de familia ya no pertenecerán al nivel 
directivo, ni tendrán derecho al 80 por ciento del salario fijado para el alcalde del municipio 
respectivo. 
 
En ese orden de ideas, se evidencia entonces que, con la sustitución del artículo 11 de la 
Ley 2126 de 2021 por la Ley 2294 de 2023, el empleo de comisario de familia seguirá 
siendo de carrera administrativa dentro del nivel jerárquico profesional en el mayor grado 
de la estructura para aquellos que se creen a partir de la entrada en vigencia de la norma; 
ahora bien, en los términos de la misma norma, para su creación y provisión se seguirá el 
procedimiento señalado en la Constitución y en la Ley de carrera administrativa a través 
de concurso de méritos desarrollado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
Sobre la naturaleza de los empleos, selección y vinculación del personal de las 
Comisarías de Familia, la Ley 2294 de 2023, establece:  

«ARTÍCULO 83. Sustitúyase el artículo 11 de la Ley 2126 de 2021, el cual quedará así:  
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“ARTÍCULO 11. NATURALEZA DE LOS EMPLEOS, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN 
DEL  PERSONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Los empleos creados o que se 

creen para integrar el equipo de trabajo interdisciplinario de las Comisarias de Familia, de 

nivel profesional, técnico o asistencial se clasifican como empleos de carrera 

administrativa, para su creación y provisión se  seguirá el procedimiento señalado en la 

Constitución y en la Ley.  

El empleo de comisario y comisaria de familia será del nivel profesional en el mayor 

grado dentro de la estructura de la entidad territorial a la que pertenezca, estos se 

clasifican como Empleos de carrera administrativa, para su creación y provisión se 
seguirá el procedimiento señalado en la Constitución y en la Ley de carrera 

administrativa a través de concurso de méritos desarrollado por la Comisión  Nacional del 

Servicio Civil. El Comisario o comisaria fungirá como Jefe de Despacho bajo 

los principios de autonomía e independencia, como autoridad administrativa en ejercicio 

de funciones jurisdiccionales.» 

De acuerdo con lo señalado en la normativa en cita, y atendiendo puntualmente su 
consulta, esta Dirección de Desarrollo Organizacional considera que, los empleos 
creados o que se creen para integrar el equipo de trabajo interdisciplinario de las 
Comisarias de Familia, de nivel profesional, técnico o asistencial se clasifican como 
empleos de carrera administrativa, para su creación y provisión se seguirá el 

procedimiento señalado en la Constitución y en la Ley.  
 
Ahora bien, respecto a las funciones de las Comisarias de Familia, el artículo 12 de la Ley 
2126 de 2021, Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las 
Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones, 
señala: 

 
«Artículo 12. Funciones de las Comisarías de Familia. Corresponde a las Comisarías de 

Familia:  
1. Garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de quienes estén en riesgo o 

hayan sido víctimas de la violencia establecida en el artículo 5° de la presente ley.  
2. Orientar a las personas en riesgo o víctimas de las violencias a que hace referencia esta 

ley, sobre sus derechos y obligaciones.  
3. Brindar atención especializada conforme a los principios rectores de la presente ley y 
demás parámetros constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos y 
erradicación de las violencias en el contexto familiar, en especial las violencias por razones 

de género y la violencia contra niños, niñas y adolescentes, y personas adultas mayores.  
4. Recibir solicitudes de protección en casos de violencia en el contexto familiar.  
5. Garantizar el archivo, custodia y administración de la información generada en virtud de 

sus funciones.  
6. Activar la ruta de atención integral de las víctimas en el contexto familiar.  
7. Divulgar los derechos y rutas de atención de las personas usuarias.  
8. Las demás funciones asignadas expresamente por la Ley, siempre y cuando tengan 
estrecha relación con su objeto misional y se les garanticen las condiciones técnicas y 

presupuestales para su cabal cumplimiento.  
9. Establecer y difundir las políticas, rutas y actividades que promuevan la prevención de la 
violencia en el contexto familiar, en coordinación con las administraciones distritales y 
municipales, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, el Ministerio de Salud, la Policía Nacional y la Defensoría del Pueblo.  
 
Parágrafo transitorio. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 

presente ley, el Gobierno nacional, reglamentará la coordinación articulada entre las 
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diferentes entidades, encargadas de promover la prevención de la violencia en el contexto 
familiar.» 

 

“ARTÍCULO 13. FUNCIONES DEL COMISARIO O COMISARIA DE FAMILIA. Le 

corresponde al comisario o comisaria de familia:  
 

1.Desarrollar la política institucional dirigida a la atención y protección de la familia, los 

niños, niñas y adolescentes de acuerdo con los lineamientos que el Ente Rector y el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dispongan en la materia.  
2.Aplicar los lineamientos generales en materia de protección que deben ser tenidos en 

cuenta en todos los procesos relacionados con el reconocimiento de derechos a los niños, 

niñas y adolescentes, de conformidad con la constitución, la ley y lo que disponga el Ente 

Rector y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  
3.Diseñar, actualizar y validar los lineamientos técnicos existentes cumpliendo con la 

misión de las Comisarías de Familia.  
4.Dirigir la definición de los protocolos propios de cada uno de los servicios que hacen 

parte de la Comisaria de Familia y apoyar el proceso de implementación de los mismos en 

su jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos que el Ente Rector y el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar dispongan en la materia.  
5.Dirigir la operación de los programas, convenios y procesos que deba ejecutar 

directamente la Comisaría de Familia.  
6.Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo.  
7.Adoptar las medidas de protección, atención y estabilización necesarias para garantizar, 

proteger, restablecer y reparar los derechos vulnerados o amenazados en casos de 

violencia en el contexto familiar, verificando su cumplimiento y garantizando su efectividad, 

en concordancia con la Ley 1257 de 2008.  
8.Practicar rescates en eventos en los cuales el niño, niña o adolescente sea una posible 

víctima de violencia en el contexto familiar. Previamente, deberá adoptar la decisión por 

escrito, valorar las pruebas que demuestran que se reúnen en cada caso los requisitos 

para que proceda el allanamiento con la finalidad exclusiva de efectuar el rescate y 

proteger al niño, niña o adolescente.  
9.Verificar la garantía de derechos y adoptar las medidas de restablecimiento de derechos 

en los casos previstos en el numeral 4° del Artículo 5 de esta ley, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique o adicione.  
10.Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y 

la reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o 

compañeros permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las 

situaciones de violencia señaladas en el numeral 4°del Artículo 5 de esta ley.  
11.Fijar cuota provisional de alimentos de las personas adultas mayores, conforme a lo 

dispuesto en el Artículo 34A de la Ley 1251 de 2008 o la norma que lo adicione, sustituya, 

modifique o complemente.  
12.Establecer las sanciones correspondientes ante el incumplimiento de cualquiera de las 

medidas decretadas conforme a lo establecido en el Artículo 7° de la Ley 294 de 1996 o la 

norma que lo adicione, sustituya, modifique o complemente. 

  
13.Registrar en el sistema de información de Comisarías de Familia los datos requeridos y 

en la forma definida por el Ministerio de Justicia y del Derecho  
14.Las demás asignadas expresamente por la ley.  

 
PARÁGRAFO 1. En casos de vulneración de derecho de niños, niñas y adolescentes se 

preferirá el  procedimiento establecido en la Ley 1098 de 2006 o la norma que la 

modifique o adicione, sin perjuicio de  que adicionalmente se adopten las medidas de 

protección o las demás que sean necesarias. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=168066#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=22106#1098
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=5387#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=22106#1098
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PARÁGRAFO 2. En los municipios donde no haya Defensor de Familia, las funciones de 

este serán  cumplidas por el comisario o comisaria de familia, de conformidad con el 

Artículo 98 de la Ley 1098 de  2006 o la norma que la modifique o adicione.  

 

 

Artículo 14. Modificación de las competencias de las Comisarías de Familia. Los 

alcaldes y alcaldesas municipales y distritales no podrán asignar funciones o 

responsabilidades que no sean afines a las establecidas en la presente ley, a cargo de las 

Comisarías de Familia.  

 
Con respecto a la disponibilidad permanente y continua de las Comisarias de Familia, 
mediante concepto 97 de 2017 proferido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
se concluyó:  
 

«2.7 Atención permanente de las Comisarias de Familia  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1098 de 2006, la atención de 
Defensorías y Comisarías de Familia debe ser permanente y continua. Sin embargo, 
establece dicha norma que el Estado deberá desarrollar todos los mecanismos que se 
requieran para dar cumplimiento a esta disposición.  
 
En el caso de las Comisarías de Familia, por ser del orden territorial, los mecanismos de 
funcionamiento y atención de las mismas lo definen las autoridades territoriales 
correspondientes, por lo que, para dar una adecuada atención y asegurar el 
restablecimiento de derechos y la protección de los niños, niñas y adolescentes, es 
necesario que las distintas autoridades estatales establezcan mecanismos de colaboración 
armónica, a partir de los modelos de atención que cada jurisdicción territorial le define a 
sus Comisarías de Familia.» (Subrayado fuera del texto) 

 

En el caso de las Comisarías de Familia, los mecanismos de funcionamiento y atención 
de las mismas lo definen las autoridades territoriales correspondientes, garantizando siete 
(7) días a la semana y veinticuatro (24) horas al día la atención de la comisaria por la 
cual las autoridades deberán tener una colaboración armónica para dar una adecuada 
atención y asegurar el restablecimiento de derechos y la protección de los niños, niñas y 
adolescentes; en cuanto a las medidas que se tomarán para dar cumplimiento a las 
disposiciones legales, le informo que corresponderá a la administración municipal, en 
ejercicio de su autonomía administrativa, definirlas 
 
Así las cosas, de conformidad con el marco legal que se ha dejado descrito, esta 
Dirección considera que le corresponderá a la Comisaria de Familia analizar su situación 
particular, con el fin de determinar si se encuentra dentro de sus funciones y/o 
competencias lo interrogantes que nos señala, en razón a que este Departamento 
Administrativo no tiene competencia para pronunciarse sobre el particular. 
 
Adicionalmente, es importante resaltar que, el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales es una herramienta de gestión de talento humano que permite 
establecer las funciones y competencias laborales de los empleos que conforman la 
planta de personal de las instituciones públicas; así como los requerimientos de 
conocimiento, experiencia y demás competencias exigidas para el desempeño de estos. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/norma.php?i=22106#98
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Es, igualmente, insumo importante para la ejecución de los procesos de planeación, 
ingreso, permanencia y desarrollo del talento humano al servicio de las organizaciones 
públicas. 
 
Por otro lado, se reitera que, los alcaldes y alcaldesas municipales y distritales no podrán 
asignar funciones o responsabilidades que no sean afines a las establecidas en la Ley 
2126 de 2021, a cargo de las Comisarías de Familia.  
 
Finalmente, de requerir mayor información sobre el particular deberá dirigirse al Ministerio 
de Justicia y del Derecho con el fin de obtener un pronunciamiento sobre el particular, 
teniendo en cuenta que, el Ministerio de Justicia es el ente rector de las comisaras de 
familia en Colombia. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Desde la Dirección y el 
Departamento Administrativo quedaremos atentos a cualquier otra inquietud o solicitud de 
su parte respecto a este u otro tema que se pueda presentar.  
 
Atentamente, 
 

 
 
LUZ MARY RIAÑO CAMARGO 
Coordinadora Asesoría y Gestión Entidades Públicas 
Dirección de Desarrollo Organizacional 
 
C.C, Procuraduría General de la Nación, correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co   
 
Proyectó: Milena Trujillo 
Revisó: Luz Stella Rojas 
11202.15 
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